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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 12.)

SS. MM. el Bet y la Reina Regente 
(^- I^’ g-) y Angosta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

BEAL DECRETO
En el expediente y autos de compe- í 

tencia promovida entre el Gobernador ' 
de la provincia de Córdoba y la Au
diencia de lo criminal de Montilla, de 
los cuales resulta: i

Que instruida causa en el Juzgado 
de Aguilar por el delito de reunión ilí
cita, la Audiencia de Montilla dictó 
auto de sobreseimiento en dichas ac
tuaciones, declarando de oficio las cos
tas, y de «cuerdo con lo solicitado por 
el Ministerio fiscal, mandó que se de
dujera el tanto de culpa para compro
bar si D. Juan Delgado, Alcalde de 
Puente Genil, había cometido, al dete
ner á los 43 individuos reunidos, el de
lito previsto en el art. 210 del Código 
penal:

Que deducido el correspondiente 
tanto de culpa, se instruyó el proceso 
de que ahora se trata, en el cual resul
ta que en 3 de Octubre de 1887, Don 
Juan Delgado, Alcalde de Puente Ge
nil, dirigió al Juez municipal de dicha 
villa una comunicación manifestándo- 
le que habiendo sorprendido eu las pri
meras horas da la noche del día 2 una 
reunión do 43 personas, sin anuencia 
de su autoridad y con fines politicos, 
contrarios al sistema general económi
co establecido por las leyes ó institu
ciones vigentes,creyendo que estos he
chos constituían delitos comprendidos 
en el libro 2.® del Código penal, puso á 
disposición del Juzgado los culpables 
detenidos en el Depósito municipal y 
los papeles ocupados sobre la mesa de 
la indicada reunión en la casa de hués
pedes de D. Manuel Aguilar:

Que dicho día 3 de Octubre, el Juz
gado municipal acordó, en vista del re
sultado de las diligencias practicadas. 

f

poner en libertad á los detenidos, ha' dentro de la legalidad oomún ejerzan

oiéndolea saber que compareoieran an- 
te el Juzgado del partido, al que se re- | 
mitian las actuaciones: i

Que según consta en el proceso, la | 
comunioación del Alcalde poniendo á j 
disposición del Juzgado municipal las 1 
43 personas reunidas sin anuencia de 
la Autoridad, fue recibida por el mis 
mo entre diez y once de la mañana del 
citado día 3 de Octubre, apareciendo 
«simianio, con referencia á los libros 
de entradas y salidas de presos del De
pósito municipal de Puente Genil, que 
el día 2 de Octubre hablan entrado 

' Emilio Padilla y otros, hasta 43, por 
orden de la Autoridad local, y siendo el 
motivo una reunión ilícita, los cuales 
habían salido el día 3 por orden del 

! Juez municipal:
i Que declarado terminado el sumario, 
j el Gobernador civil de Córdoba, á ins

tancia de D. Juan Delgado, y de acuer
do con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición á la Audiencia de 
Montilla, alegando que corresponde á 
la jurisdicción administrativa todo lo 
relativo á cuestiones de orden público 
y reuniones; que en tal concepto, es in
dudable que la calificación y aprecia
ción de las causas que motivaron la 
medida de detención dictada por el Al
calde accidental de Puente Genil, Don 
Juan Delgado, incumbe de lleno y pri
vativamente á la Autoridad adminis
trativa; que dicha medida fue adopta
da con sujeción á las disposiciones le
gales, entregando el Alcalde los dete
nidos al Tribunal ordinario dentro de 

• las veinticuatro horas siguientes á la 
i detención; que atendiendo á la natura- 
1 leza y circunstancias de loa hechos que 
j daban lugar á presumir que los congre- 
j gados y detenidos ea la noche del Si de 
i Octubre lo verificaban con fines ulte- 
' rieres y politicos que pudieran ocaaio- 
* nar alteración en el orden público, no 
[ cabe dudar del acierto y de la oportu

nidad de la medida decretada por el
! Alcalde que había obrado como repre

sentante y delegado de la Autoridad 
requirente, la cual está obligada á de
fender lo® actos administrativos que

Visto el art. 3,’ del Real decreto de 
da Septiembre de 1877, que prohibe 

á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falsa haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa al fallo que los Tribuna- 

■ lea ordinarios ó especiales hayan de 
j pronunciar:

Visto el art. 210 del Código panal, 
que determina la responsabilidad en 
que incurre el funcionario público que 
detuviere á un ciudadano, á no ser por 
razón de delito, no estando eu suspen
se las garantías constitucionales:

Considerando:
1 .” Que el hecho que ha dado lugar 

á esta contienda jurisdicciouat puede 
constituir on delito comprendido en el 
Código penal, y cuyo castigo corres
ponde, en su caso, á la juridíoción ordi
naria.

2 .* Que no exsite cues tión alguna 
que deba decidirae previamente por la 
Autoridad administrativa y do la onal 
Jepeudiera el fallo que los Tribunales 
hubieren de pronunciar.

3 .” Que no se está en ninguno de 
los dos casos en que por excepción pue
den promoverse contiendas de compe
tencias en los juicios criminales.

Oonfórmandome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarer que no h» debido 
ausoitarse esta competencia.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 

' Masía Cbistina.-^EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Ministerio de la Gobernación.

BEAL ORDEN CIRCULAR

Siendo varios los Gobiernos de pro-

sus subordinados, como Autoridades 
locales; y por último, que en el caso 
presente existe una cuestión previa ad
ministrativa, de la cual depende el fa
llo da los Tribunales. El Gobernador 
citaba el art. 3." de la ley de Asociacio
nes de 30 de Junio da 1887, el Real de
creto de 8 de Septiembre del mismo 
año, el capítulo 4.’ de 1« ley Provincial, 
y los artículos 179y 199 delà Municipal:

Que sustanciado el incidente, la Au
diencia sostuvo BU jurisdición, fundác- 
dose en que no se está en ninguno de 
los do ecasos en que por excepción pue- 
d en los Gobernado re# suscitar contienda 
de competencia en los juicioi crimina
les, con arreglo al art. 35 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, en 
razón á que el Alcalde de Puente Ge
nil, D. Juan Delgado, no obró como 
Delegado especial del Gobernador de 
la provincia á quien debía por ello ren
dir cuenta de »n conducta sino en vir
tud de las facultades generales que las 
leyes le conceden, y cualquiera que fue
re la cansa de la detención, en este ca
so, no la Administración, aíno á loa 
Tribunales de justicia es dado conocer 
y resolver en su día y lugar oportuno 
si dicha Autoridad se atemperó á Ias 
diaposicioues de los artículos 490, 491 
y 492 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, únicos que marcan cuando se 
puede privar de su libertad á los ciu
dadanos, ó por el contrario, se extrali
mitó en su cumplimiento, por haberles 
exclusiva mente encomendado el artícu
lo 2.“ de la ley orgánica del Poderjudi
cial de 1870, apreciar la explicación de 
este precepto como base del respectivo 
juicio criminal y el castigo de los abu
sos que puedan cometer los funciona
rios públicos contra el ejercicio de ¿ate 
y loa demás derechos individuales reoo- 
nocido-s á todos los españoles por la 
Constitución del Estado. La Audiencia 
citaba además el art, 4.“ de la Consti
tución y el 210 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente couíliuto que ha se
guido sus trámites:
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TÍneia en que, según noticias llegadas 
á este Ministerio se espiden pasapor
tes para Ultramar y para el extranjero, 
á pesar de que tales documentos fue
ron suprimidos en 14 de Febrero de 
1872 y 10 de Novienjbre de 1883, con 
relación á Ultramar, y en 10 de Junio 
de 1878 en que se restableció el Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1862 
respecto del extranjero;

3, M. el Bey (Q. D. 0.), y en su nom
bre la Skina Regente del Reino, se ha 
servido dispone’’:

1.” Que cese desde luego en ese 
Gobierno la costumbre, si en él exis
tiese establecida, de expedir pasapor
tes á los que se ausenten á Ultramar ó 
al extranjero, limitándose á exigirles 
la cédula de vecindad con los requisi
tos y documentos que en cada caso de
terminan las disposiciones vigentes.

2.“ Que ejerza V. S. la más estric
ta vigilancia para que, por ningún mo
tivo ni pretexto, se quebrante el ante
rior pretírpto, sometiendo á Jos infrie 
tores á la acción judicial.

3,“ Que disponga V. S, que esta 
Real orden se inserte en el Boletín ofi
cial de esa provincia, dando parte de 
haber tenido efecto dentro de quince 
días, con remisión de un ejemplar del 
número en que se baya verificado la 
publicación.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 3. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1889,— Rnñ ij Capdepón. 
—Sr. Gobernador de la provincia de....

REALES OEDEraS

limo. Sr.: Dada cuenta á 3. M. de las 
consultas elevadas á esta Dirección ge
neral por al Gobernador de Huelva, y 
que á la vez han sido dirigidas á su 
Autoridad por el Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de dicha pro
vincia, relativas á si han de conside- 
rarse como extranjeros, para los efec
tos de los diezdias de descanso que im
pone la Real orden de 31 de Octubre 
de 1887, los ganados que regresan de 
pastar de Portugal, entrando ya ceba
dos oon destino al consumo; si la dis
pensa concedida á D. Santiago Sánchez 
Calvo es aplicable á todos lo,, aemás 
ganaderos que se hallen en igual caso, 
y finalmente, si los ganados de carda 
que entran en España con guía do pas
taje y no son destinados al sacrificio 
público, están exentos de los diez días 
de d-js^^anso;

’El Rey (Q. D. G.), y en eu nombre la 
Relna Regente del Reino, se ha dig
nado disponer que, para los efecto.^ 
prevenidos en las Reales órdenes de 
31 de Diciembre de 1887 y 6 deSep- 
tiembre último, no se consideren como 
extranjeros los ganados que del vecino 
reino de Portugal vuelvan de pastar, y 
respecto á los ganados portugueses que 
entran en España con guía de pastaje, 
se les permitirá la libre entrada, siem
pre que vayan provistos de la corres
pondiente guía, en la que se hará con
tar que'ól ganado no se destina al sa
crificio para el consumo público.

Es asimismo la voluntad da S. M. 
que los Gobernadores de las provincias 
fronterizas, de acuerdo con los ganade

ros, señalen las épocas en que han de 
salir los ganados á pastar, debiendo ir 
provistos de una guía visada por di
chas Autoridades, en que se haga cons
tar el número de cabezas que salen, á 
fin de que á su regreso no pueda intro- 
duciree ninguna más, encargando á los 
dependientes de su Autoridad la fiel 
observancia de cnanto se previene en 
esta soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, debiendo publioarse 
esta resolución en la Caceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias, 
para que sirva de regla general en 
cuantos casos análogos ocurran. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1889,—Buie y Capde
pón,—Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad.

limo. Sr.: Dada cuenta á 3, M, del 
expediente instruido á instancia del 
Aynutamiento de San Sebastián (Gui
púzcoa), dirigida á este Ministerio, en 
solicitud de que se consulte al Real 
Consejo de Sanidad acerca del enye
sado do los vinos, condiciones que de
ben tener lo) petróleos, y si las carnea 
de una res atacada de tuberculosis, 
aunque lo sea parcialmente, deben uti- 
lizar.se para el consumo:

Oído al referido Cuerpo consultivo, 
y de conformidad con so dictamen;

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre Ï 
la Reina Rugente del Reiqo, se ha dig
nado disponer lo siguiente:

l.“ Que ínterin no se determinacon 
datos precisos la cantidad de yeso que 
deberán tener los vinos, no se conside
ren adulterados los que contengan sul
fatos, á no ser que so pruebe que éstos 
han sido adicionados.

2,“ Que el petróleo destinado al 
alumbrado deberá reunir las condicio
nes de ser claro y trasparente con poco 
color, á lo más ligeramente amarillento 
con reflejos azulados, tendrá su densi
dad de 0,780 á 0,820, y no dando va
pores inflamables á temperatura infe
rior á 35' del termómetro centígrado.

Este ensayo se hará coa el aparato 
de Granier, y á falta de él, y según 
manifiesta el Real Consejo de Sanidad, 
podrá examinares la inflamabilidad del 
citado líquido, vertiendo ea un plato 
un poco de petróleo, que no deberá 
infiamarse al tocaría con una cerilla 
encendida.

Y 3." Que para garantir los intere
ses de la salud pública se inutilicen las 
carnes procedentes de roses atacadas 
de turbeeulosis, aunque esta afección 
se halle localizada en sus manifesta
ciones.

Es asimismo la voluntad de 3, M. 
que la presente disposición se publi
que en la Caceta de Mcidtid para cono
cimiento de los Gobernadores de las 
provincias, (pieces á su vez ordenarán 
se inserte en los Boletines oficiales res
pectivos.

De Raal orden lo digo á V, I. á los 
efectos expresados. Dios guarde á V. I. 
muchos «ños. Madrid 31 de Enero de 
1889.—Bais y Capdepón.—Sr. Director 
general de Beneficencia y Sanidad.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

En nombre da mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar ai Ministro de 
la Guerra para que presente á las Cor
tes el adjunto proyecto de ley introdu
ciendo algunas modificaciones en la de 
14 de Mayo de 1883, relativa al Estado 
Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á seis de Febrero 
’de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Masía Ckistína.—El Ministro de la 
Guerra, José Chinchilla,

A LAS CORTES

La ley da 14 de Mayo de 1833 satis
fizo una necesidad imperiosa de nues
tra organización militar, y ha produ
cido resultados tan beneficiosos, así 
para el Tesoro como para las clases mi
litares que por ella se rigen, que el 
Gobierno considera necesario, no sólo 
mantener la integridad de sus princi
pios, sino mejorar también, en cuanto 
sea posible, el procedimiento que en la 
misma so estableció para realizar sus 
fines. Fueron estos reducir el Estado 
Mayor general á un justo límite que, 

’ aiendo proporcional con las demás fuer
zas del Ejército, aliviase Ias cargas del 
Erario y orear una situación pasiva 
para aquellos Oficiales generales que 
por su avanzada edad, por heridas re
cibidas en campaña ó por otros padeci
mientos no se hallasen en aptitud de 
prestar el servicio activo.

Y aunque muy satisfactorios hasta 
el día los resultados obtenidos por di
cha ley, es indudable que habrán de' 
conseguirse más importantes si se re
medían algunas deficiencies que la 
práctica ha hecho notar en el sistema 
de amortización, y que impiden que 
ésta se lleve á efecto progresiva y re
gularmente.

Tal es, por ejemplo, la disposición 
del art, 10, por virtud de la cual no se 
consideran vacantes las bajas ocurri
das en la primara sección por pase á la 
reserva, computándose en cambio co
mo tales las que ocurran en ésta por 
fallecimiento. Este sistema, aparte de 
lo ilógico que resulta, suele dar resulta
dos contraproducentes, puesto que sien
do de avanzada edad el porsonal que 
constituye la segunda sección, ocurren, 
por razón natural en ella más falleci
mientos que en la sección de actividad, 
los cuales originan ascensos que van á 
aurntntar el número de ésta, haciendo 
por tanto muy lenta ia amortización. Y 
aun se da ion freonencía el ease, por da 
más extraño, de que un solo Oficial ge
neral produzca dos vacantes de la mis
ma categoría: una en Estado Mayor, 
Artillería ó Ingenieros si pertenece 
á alguno de estos Cuerpos, y otra en el 
Estado Mayor general al fallecer.

0!jra circunstancia, que u> fuá pre
vista en la vigente ley, y que ahora se 
expresa en el articulo correspondiente 
fué la de no incluír entre las causas de 
pase á la sección de reserva, la de en
fermedad que impida totalmente á los

Oficiales generales desempeñar desti
no activo de su clase.

También inspirándose en un princi
pio de justicia y equidad, parece con
veniente la modificación del art. 9.” de 
la ley, reconociendo á los Oficiales ge
nerales que por voluntad propia in
gresen ó hayan ingresado en la sección 
de reserva, los mismos derechos de que 
gozan los que regíameutariamente ha
yan pasado á la misma; y al propio 
tiempo conceder al Gobierno la facul
tad de poder utilizar los servicios da 
los que, perteneciendo á dicha sección, 
estén en aptitud de prestarlos, no sólo 
en los destino» á que se refiere el ar
ticulo 7.”, sino en los derqás análogos 
que existen ó pueden existír; pues es 
indudable que para el estudio de los 
asuntos de organización militar, ha de 
ser de utilidad suma el caudal de inte
ligencia y de experiencia en los asun
tos que pueden aportar loe veteranos 
Generales de la sección de reserva.

Además de las modíftoaciouea que, 
como se ha indicado, conviene introdu
cir, y que afectan, sino á la parte esen
cial de, la ley, al procedimieulo para 
cumpliría, y á mejorar algunos de sus 
preceptos, considera también el Go
bierno de nece.sidad la variación de al
gunas denominaciones de las clases 
del Estado Mayo r general, acomodán- 
dola.s á los mandos que ejercen en el 
organismo activo del Ejérríto, y po
niéndoles, al propio tiempo, en armo
nía con las que ya se han adaptado en 
otro proyecto de ley sometido á la dis
cusión de las Cámaras,

Oon el fin, pues, de modificar algu
nos de lapreceptos de la citada ley de 14 
de Mayo de 1833, corrigiendo loa incon
venientes ya apuntados y que la expa- 
ricucia ha reoonocido en ella, el Minis
tro que suscribe, autorizado por S. M.’ 
tiene el honor de someser á la delibe
ración de Cortes, el adjunto proyecto 
de ley.

Stadrid 8 de Febrero de 1889.—El 
Ministro de la Guerra, José Chiiiehilla.

. PROYECTO DE LEY

Artículo 1,“ El artículo l.° de la 
ley de 14 de Mayo de 1883, se susti
tuirá por el siguiente:

“El Estado Mayor general del Ejer
cito lo constituyen las clases siguientes

Capitanes Generales, Tenientes Ge
nerales, Generales de división y Gene
rales de brigada.

Art. 2.“ El párrafo tercero del ar
tículo *2." de la misma ley, quedará mo
dificado en esta forma:

La seguida sección se compondrá 
de todos los Oficialas generales que 
reunau las condiciones de edad que se 
prefijan en el artículo 4.® de los que, 
por heridas recibidas en campaña, en
fermedad ú Otras causas, se encuentren 
inutilizados para el servicio activo, y 
de aquellos que, por motivos justifica
dos hayan dictado y obtenido del Go
bierno su ingreso en la escala de re 
serva.

Art- 3.“ En los artículos 3.“ y 5.’ se 
reemplazarán las palabras “Mariscales 
de Campo y Brigadieres respeetivs- 
inente, por las 'de Generales de divi
sión y Generales de brigada.„

Art. 4.* Se aumentará an el parra*
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fo segando del artioalo 7.“, y después 
de las palabras "Cuartel de Liválidoa. 
y en cualesquiera otros OueVpos con
sultivos, Juntas ó Comisiones que tan 
gan por objeto el estudio de a suntos 
de organización militar.,,

Art. 6." El art. 9.’ quadará redac
tado en la forma siguiente:

“Los Oficiales generales que por vo
luntad propia hayan ingresado en la 
segunda aeooión, tendrán loa mismos 
derechos que loa que lo Layan verifi
cado por oumplir la edad reglamenta
ria, con le excepción que, respecto al 
sueldo, establece el párrafo tercero dal 
art. 5?„

Art. 6.* El art. 10 será sustituido 
por el siguiente:

“En tiempo de paz no podrá confe- 
rirse en la primera sección ascenso al
guno sin vacante que lo motive; enten- 
diéndose que sólo las producirán las 
bajas por todos conceptos ocurridas en 
dicha primera sección, sin influír para 
nada en ésta las vicisitudes de la se
gunda, sea cualquiera el número de 
Oficialesgeneralesque haya en aquella. „

Madrid 8 de Febrero de 1889.—El 
Ministro de la Guerra, José CJiinchiUa.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: En virtud de acuerdo 
de los Cuerpos Colegisladores, en que 
se significa al Gobierno de S. M. que, 
no habiendo daño para los intereses 
públicos, verían con gusto se concedie
se á los mozos del actual reemplazo 
una prorroga para redimírse á metá
lico.

El Rax (Q. D. G.), y en su nombre | 
la Runa Regente del Reino, ha tenido 
á bieu prorrogar, hasta el día anterior 
al que se señale para la concentración 
y destino á Ouerpo de los reclutas, el 
pla-zo que para redimirse á metálico 
concede la ley y espiró el día 8 del ac
tual.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de 1889.— Chinchi
lla. —Sr.,..

(ÍOBIEKXOCIVIL
DK LA 

?3OVINGIA DE CORDOBA ,

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

Núm. 310.

En el espediente de expropiación 
para la mejor explotación de las minas 
Am y La Peqttefía, del término de Bél- 
ïoe2, á instancia de la Comparta de los 
îerrocurriíei Andalucet, ha recaidocon 
esta fecha un decreto por el que se de
clara la necesidad de la ocupación de 
una hectárea, 78 áreas y 83 centiáreas 
que á la Compañía HtiUera y ifeialárgi- 
ca de Bélmee, con residenoia en Peña
rroya, se le trata de expropiar; habién- 
dose desestimado la reclamación que 
contra la necesidad de la ocupación se 
había interpuesto por La citada Com
pañía.

Lo que se hace público por medio de

este periódico oficial para conocimien
to de la misma.

Córdoba 9 de Febrero de 1889.
Xl aob»r*»dor, 

J«ti de Heredia.

miento, por término de 15 días, eon^. 
tados desda la fecha, en cumplimiento 
al art. 146 de là Ley Munínioipal vi
gente,

Fernán Núñez 7 de Febrero de 1889, 
— Juan Roiz.

Núm. 311.

Se hace saber á D. Rafael Acosta y 
Góngora, que con esta fecha se ha de
clarado la caducidad del registro de su 
propiedad titulado La Unión, por ha
ber dejado trascurrir los 10 dias que 
le fueron concedidos sin que haya 
presentado la carta de pago del depósi
to necesario para la tramitación del 
expediente.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de todos.

Córdoba 9 de Febrero de 1889.
El Qobormirior, 

José de Ssredia.

Núm. 312.

Se hace saber á D. Rafael Acosta 
Góngora, que con esta fecha so ha de
clarado la caducidad del registro de su 
propiedad titulado Virgen de Belén, por 
haber dejado trascurrir lo.s 10 días que 
le fueron concedidos sin que haya 
presentado la carta de pago del depó
sito necesario para la tramitación del 
expediente.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de todos,

Córdoba 9 de Febrero de 1889.
Kt Gobernador, 

Jasé de Heredia.

Núm. 332.

APBOVEOHXMIEKTOS FOBISTALKS

Con el fin de proceder á la forma- 
oión del plan forestal que ha de regir 
durante el año de 1889 á 90, y en cum
plimiento á lo dispuesto por el Real 
decreto de 26 de Septiembre de 1881, 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que tienen enclavados en sus términos 
montes comunes procederán á formar 
unos estados comprensivos de los pro
ductos forestales que deseen utilizar 
durante referido año, eu los que se hará 
constar con la debida prcisión la canti
dad de pastos y leñas que sol ici tan y va
lor de los mismos, cuyos estados deben 
remitir al Sr, Ingeniero Jefe de mon
tes durante todo el mea de Febrero co
rriente; advirtiéndoles que todas las 
peticiones que se presenten después de 
este plazo serán rechazadas.

Córdoba 13 de Febrero de 1889.
Kl Gobettuwlor, 

Jost de Heredia.
J~-—-^-.,_- ■—-—-— -^ -,-L*-L|- .-|j-|--L-~- -,.-L-■----- -~ -■- -L->-->.r. - |-L-l_ ,-j-ij-irU-L^-- 

AYBNTAAHENÏOS

Fernán Núñez.

Núm. 319.

B. Jiian Huie Hornero, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que formado el proyec

to del presupuesto adicional del actual 
año económico, se halla expuesto el pú
blico en esta Secretaría de Ayunta-

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 305.

D. Francisco Fernández Vim', Jues de 
instrucción del distrito da la Hereeka 
de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Gutiérrez Núñez, vecino de Se
villa, para que dentro dél término de 
diez días, contados desde la inserción 
de este edicto requisitoria en la Gaceta 
de Hadrid, comparezca ante este Juz
gado á prestar la oportuna declaración, 
sito en la plazuela de la Compañía, nú
mero 7, en cansa que se sigue por hur
to de caballerías á Diego Navajas Rei
noso, vecino de Castro del Río.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captara del Juan Jiménez 
Núñez, y caso de ser habido sea con
ducido á este Juzgado, á disposición del 
mismo.

Dado en Córdoba á 6 de Febrero de 
1889.—Francisco Fernández Vior.— 
El Actuario, por mi compañero señor 
Castro, Antonio Ravé del Castillo.

Izquierda de Córdoba.
Núm, 313.

EDIOTO

B, Hanued Serna i Higuera, Jues de 
instrucción del distrito de la leguisrda 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza á D. Luis Sánchez, Inspec
tor especial del resguardo de tabacos 
que ha sido en esta provincia, para que 
en el término de diez días,á contar des
de la inserción del presente en la Gace
ta .le Madrid, comparezca ante este 
Juzgado,situado en la plaza de la Com
pañía, núm. 7, para prestar declaración 
en la causa que se instruye en el mis
mo por contrabando.

Dado en Córdoba á 9 de Febrero de 
1889.—Manuel Serna Higuero.—El Se- 

■ cretario. Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Posadas.
Núm. 321.

D. Felix Nogués y Rueda, Fseribano de 
aetztadones del .Juegado de esta villa y 
su partido.
Doy fe: Que por la Escribanía de mi 

cargo se siguen autos ejecutivos á 
instancia de Doña Josefa Ajenjo Sán
chez, representada por el Procurador 
Don Antonio Uceda Huelva, contra 
Bon Antonio Guzmán Rodríguez y 
Doña Josefa Franco Navas, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia de reina- 
mate, cuya parte dispositiva dice asi;

"FaUo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer

tranca y remate de los bienes embarga
dos, y con su valor pagar á Doña Jo
sefa Ajenjo Sánchez la cantidad de 
once mil trescientas setenta y cinco pe
setas, con más la ha que asciendan sus 
intereses desde el día de la presenta
ción de la demanda y las costas causo- 
sadas y que se causen hasta el cum
plimiento de este fallo en todas sus 
partes, y que la parte ¿ispositiva de 
esta sentencia se inserte en el Boletín 
de la provincia. Asi, por esta mí sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—R- García 
Vázquez.,,

La parto dispositiva de la sentencia 
inserta concuerda à la letra con su ori
ginal, á que me remito, habiendo sido 
esta publicada en el día de hoy.

Y para que conste, cumpliendo con 
lo mandado, firmo el presente, en Po
sadas á siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.— Félix No
gués.

Cuerpo de Telégrafos,

CENTRO Y SECCIÓN DE CÓRDOBA

Núm. 276,

Comisión de construcción de la línea tele
gráfica de AdontiUa á Baena.—Nego
ciado 4.°

Debiendo procederse al arrastre y 
distribución de todo el material de lí
nea necesario para la construcción do 
la telegráfica que ha de unir á Montilla 
con Baena, se hace público que á los 
10 días siguientes de aquél en que se 
haya inserto este anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia, y hora 
de las doce de su mañana, se verificará 
subasta pública por pliegos cerrados 
ante mí en el despacho del Sr. Director 
de Telégrafos de esta capital, sito en 
la Plaza de los Carrillos, núm. 8, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en mi casa habitación, 
calle del Juramento, núm. 3.

Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente:

D. F. de T. y T., vecino de T., pro
visto de la correspondiente cédula per
sonal de tal clase, núm, tantos, expedi
da en tal puntó, se obliga á distribuir 
en la carretera de Montilla á Baena en 
los días y puntos que express el pliego 
de condiciones, 621 postes telegráficos 
de 6 metros, 14 de 7, 4.150 kilógramos 
de alambre de hierro de 4 milímetros, 
30 do bronce y 600 aisladores comple
tos de suspensión, núm. 1. Y para se
guridad de esta proposición presento 

»61 documento adjunto que acredita 
haber depositado en la Sucursal del 
Banco de esta capital, por mediación 
de la Delegación de Hacienda de la 
misma, la fianza de 110 pesetas 95 cén
timos, importe del 6 por 100 del valor 
total de arrastre de dichos materiales 
al tipo de subasta que se compromete á 
distribuir en los puntos indicados al 
precio de tantas pesetas céntimos por 
cada poste, kilógramo de alambre y 
aislador completo.—Pecha y firma.

Córdoba 4 de Febrero de 1889.— 
El Subdirector comisionado, Lorenzo 
León.
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